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Propósito

Allá por 1987, A .D .C. (Alec) Peterson subrayó la importancia de establecer un mecanismo dentro del IB para abordar las necesidades de investigación de la comunidad del IB. Previó la necesidad de dar apoyo a los colegios para que comprendan la filosofía y los principios que apuntalan los programas del IB, la necesidad creciente de apoyar la investigación de la educación internacional y una necesidad continua de investigar el impacto que produce la implementación de los programas del IB sobre la calidad de la enseñanza y el aprendizaje dentro de un colegio. 

En 1998, durante su desempeño como director del área de educación internacional y luego como director académico del IB, el profesor Jeff Thompson buscó concretar la visión de Peterson creando una pequeña unidad de investigación para el IB en la Universidad de Bath. Con esto esperaba crear un vínculo estrecho con el departamento de educación de la Universidad de Bath y, en particular, con el Centre for the study of Education in an International Context (Centro para el estudio de la educación en un contexto internacional). También buscaba establecer claras conexiones entre el IB y la publicación Journal of Research in International Education, de Sage Publications. 

A partir de la unidad de investigación, el IB ha llegado a adoptar un enfoque más coherente en lo que respecta al tratamiento de las responsabilidades en materia de investigación; el personal de investigación ahora está asociado con cada una de sus funciones principales. Durante ese período, el volumen de actividad de investigación relacionada con el trabajo de la organización aumentó de manera considerable y alcanzó mucha más notoriedad. Como consecuencia, es cada vez más evidente que se adquirirá un valor significativo al alentar y apoyar la investigación que se realiza en los colegios. 

Con estas becas se pretende honrar la iniciativa del profesor Thompson para establecer el perfil de investigación de la organización otorgando a varios profesionales que trabajan en Colegios del Mundo del IB pequeños incentivos en forma de becas, como reconocimiento a su esfuerzo por investigar temas relacionados con los programas del IB.

Monto

El programa de becas contará con una asignación anual de USD20.000. Se otorgarán becas individuales de hasta USD5.000 como máximo cada una (cuatro becas por año). Si no se otorgan todas las becas en un determinado año, los fondos sin asignar no se traspasarán al año siguiente.

Solicitud

Las solicitudes de becas pueden presentarse en inglés, francés o español. En las páginas web de investigación del IB, se encuentra un formulario para las solicitudes. Todos los aspirantes deben usar este formulario para enviar las solicitudes por correo electrónico y cada solicitud debe contar con una declaración de aprobación por parte del director del colegio del IB en el que se llevará a cabo la investigación. 

Requisitos para solicitar las becas

Los aspirantes deben ser empleados de un Colegio del Mundo del IB autorizado. Todas las solicitudes deben ser presentadas por un único investigador principal, con quien se intercambiarán todas las comunicaciones posteriores. De existir investigadores adjuntos, todos ellos deberán nombrarse en la solicitud. Se admiten solicitudes en las que participe más de un colegio, pero no se otorgará más de una beca a cada uno de ellos. Al otorgarse las becas serán reconocidos formalmente todos los colegios participantes, investigadores principales e investigadores adjuntos. 

Los docentes y directivos de los colegios que trabajen con cualquiera de los programas del IB y formen parte del personal de los Colegios del Mundo del IB o de los colegios que ofrecen el Certificado con orientación profesional del IB pueden solicitar esta beca como investigadores principales. Los investigadores adjuntos pueden ser asistentes de los docentes, administrativos, personal de apoyo (por ejemplo, bibliotecarios y personal de mediateca) y personas externas al colegio. Ninguno de los empleados del IB, ni a tiempo parcial ni completo, pueden solicitar esta beca.

Los proyectos de investigación deben llevarse a cabo dentro de un colegio o grupo de colegios del IB. Deben estar a cargo de un profesional o grupo de profesionales del IB, incluido el personal de dirección y el de apoyo. Si un beneficiario abandona la institución durante el período de vigencia de la beca, los fondos deberán utilizarse para continuar con el desarrollo del proyecto dentro del colegio del IB original o deberán devolverse al IB.

Tanto en las condiciones de la beca como en el formulario de solicitud se establece claramente que el objetivo del programa de becas es estrictamente el de servir como incentivo, y de ninguna manera constituye la financiación completa del proyecto de investigación. Como beneficiarios de las becas, quienes también estén cursando estudios universitarios tienen la libertad de coordinar las actividades relacionadas con la beca con el trabajo que realicen a fin de cumplir con los requisitos para obtener un título.

Proceso de selección y otorgamiento de las becas

El responsable administrativo de apoyo a la investigación recibirá las solicitudes y las evaluará el personal correspondiente del IB, que también las analizará y valorará según criterios establecidos. Dicho responsable administrativo llevará un registro actualizado de todas las solicitudes y de sus valoraciones. 

Se tendrá preferencia por los proyectos de investigación que sean pertinentes e importantes para el IB, entre otras, los correspondientes a las siguientes áreas:

· Mejora de los programas del IB: desarrollo y evaluación

· Contribución a los estudios sobre educación internacional

· Impacto de la implementación de los programas sobre la mejora de los colegios, incluido el desarrollo profesional para la enseñanza de los programas del IB

· Impacto del estudio de los programas del IB sobre el éxito académico posterior

· Impacto del estudio de los programas del IB sobre el desarrollo de una mentalidad internacional y sobre los atributos del perfil de la comunidad de aprendizaje

· Contribución al desarrollo de la investigación del colegio y los profesionales a nivel local

Los criterios de valoración de la solicitud propiamente dicha serán, entre otros los siguientes:

· Viabilidad de la solicitud

· Especificación clara y realista de los resultados y documentos que se van a entregar

· Aprobación por parte del director del colegio

· Uso de metodología adecuada

· Cuestiones éticas

· Acceso a datos y capacidad de procesarlos; capacidad de analizar resultados

· Capacidad de difundir las conclusiones entre diferentes públicos

Las asignaciones de las becas se harán dos veces por año y se otorgará hasta el 50% del total de los fondos en mayo y el resto en noviembre. Pueden enviarse las solicitudes en cualquier momento hasta dos semanas antes de las fechas límite publicadas. 

Los resultados de la selección se notificarán a todos los aspirantes lo antes posible después de las fechas límite. Las condiciones de la beca, junto con las fechas límite, se publicarán en las páginas web de investigación del IB. En el momento del otorgamiento, se pedirán los datos del medio de pago preferido por los beneficiarios. Se realizará un pago al beneficiario una vez que se reciba una copia firmada del acuerdo final entre este y el IB. Las becas serán otorgadas y autorizadas por el director académico. 
Comunicación e informes

Los anuncios se harán mediante comunicaciones periódicas por correo electrónico a todos los Colegios del Mundo del IB y por medio de las páginas web de investigación del IB. Los beneficiarios de las becas se anunciarán en el sitio web público del IB, la revista IB World, los boletines electrónicos del IB y las páginas web de investigación del IB. 

Como condición para recibir las becas, todos los beneficiarios, utilizando el formulario que se facilita, deberán proporcionar un informe detallado de los resultados de sus proyectos en un plazo de seis meses a partir de su finalización. Lo harán a sabiendas de que con ello permiten que el IB ponga el informe a disposición del público a través de la International Education Research Database (Base de datos de investigación sobre educación internacional o IERD) del IB.

El sitio web de investigación del IB incluirá una lista actualizada de los beneficiarios de las becas, tanto anteriores como actuales, junto con las descripciones de sus proyectos y todos los informes finales recibidos. Los beneficiarios de las becas pueden publicar los resultados de su trabajo en otros medios (por ejemplo, en la publicación Journal of Research in International Education), pero se les pide que lo notifiquen al IB e incluyan referencias a estas publicaciones en la IERD del IB. 

Todos los beneficiarios de las becas deberán inscribirse como usuarios de la IERD.

Aprobación por los directivos del colegio

Todas las solicitudes deben incluir una declaración de aprobación por parte de los directivos pertinentes del colegio. Con esto se pretende validar y autorizar la realización de la investigación dentro del colegio e indicar al IB que el colegio ha comprendido y aprobado la solicitud y las bases de la investigación. La aprobación puede presentarse en formato de carta o de una lista de comprobación firmada. No se tendrán en cuenta las solicitudes que no cuenten con esta aprobación. 

Sanciones a los investigadores que no cumplan con las condiciones estipuladas

Los aspirantes que resulten seleccionados deben garantizar al IB que la beca se utilizará únicamente para la investigación descrita en la propuesta. Si es posible demostrar que se han utilizado indebidamente los fondos de la beca, el IB se reserva el derecho de excluir al colegio o a los aspirantes en cuestión (o a ambos) de la posibilidad de recibir becas futuras. Si no se realiza la investigación propuesta y, por tanto, no se aportan pruebas de los resultados ni se elabora un informe, el beneficiario deberá devolver los fondos al IB.

Apoyo por parte del IB

Los aspirantes que resulten seleccionados pueden contar con el siguiente apoyo por parte del IB, en primera instancia por medio del administrador de apoyo a la investigación:

· Orientación sobre el procedimiento de solicitud

· Orientación sobre los métodos que deben utilizarse y el enfoque metodológico

· Orientación sobre el uso correcto de los derechos de propiedad intelectual del IB

· Acceso a los documentos y datos estadísticos de investigaciones del IB, incluidos otros informes de investigación del IB, según sea necesario

· Acceso y asistencia para cargar la información en la IERD y el directorio de investigadores

· Orientación sobre la publicación

· Comunicación de resultados a través de la organización y los Colegios del Mundo del IB

Reconocimiento y acceso

Las solicitudes que resulten seleccionadas serán reconocidas y tendrán los mismos avales que un proyecto de investigación reconocido oficialmente (consulte http://www.ibo.org/programmes/research/committee/documents/SubmittinganIBresearchJun08.pdf, en inglés); es decir, la información pertinente a la actividad figurará en las páginas web de investigación del IB, en el CPEL (Centro pedagógico en línea) y, cuando corresponda, será incluida en las publicaciones del IB como IB World. Los aspirantes tendrán acceso a los datos estadísticos del IB, orientación por parte del personal del IB cuando sea necesario, una carta de recomendación si necesitan información de otros colegios del IB o de otras instituciones y demás información que el IB pueda proporcionar. 

Pautas para las solicitudes

Debe completarse un formulario de solicitud en línea antes de cada fecha límite (especificadas dos veces al año). Las solicitudes pueden presentarse en inglés, francés o español. Deben completarse todas las secciones, ya que, de no hacerlo, se estaría poniendo en riesgo la aceptación de la propuesta. La propuesta de investigación debe seguir pautas éticas, por lo que los aspirantes deben leer el documento Normas éticas para proyectos de investigación con apoyo del IB antes de presentar la propuesta. 

El formulario de solicitud está dividido en seis secciones:

1 Nombre y datos del colegio: información sobre el aspirante, el colegio y datos de contacto.

2 Datos profesionales: información sobre la experiencia laboral, títulos académicos e investigaciones y publicaciones anteriores del aspirante.

3 Detalles del proyecto: información sobre el proyecto de investigación propiamente dicho (objetivos, metodología, plazos y resultados), incluida una explicación breve de la pertinencia de la investigación para el IB y cómo se beneficiará el colegio en materia de enseñanza y aprendizaje. 

4 Información adicional: esta sección requiere que el aspirante detalle información sobre otros profesionales y colegios que participarán en la investigación. Referencias que puedan avalar las habilidades, la experiencia y la aptitud del profesional y demás información que el aspirante considere útil incluir.

5 Declaraciones: el aspirante debe firmar el formulario completado y marcar las casillas correspondientes para declarar que ha leído las condiciones que rigen para las becas, que acepta acatarlas, que acepta informar de los resultados de la investigación llevada a cabo y publicarlos, y que garantiza que toda la información incluida en la solicitud es fiel.

6 Declaración de aprobación del director del colegio: el aspirante deberá proporcionar datos sobre el director del colegio donde trabaja. Es fundamental que la dirección del colegio apruebe el proyecto y firme la solicitud para demostrarlo. 

El personal correspondiente del IB analizará las solicitudes recibidas y enviará los resultados a todos los aspirantes lo antes posible después de las fechas límite. Los fondos de las becas se enviarán directamente a las cuentas especificadas por los aspirantes que resulten seleccionados una vez que el aspirante y el IB hayan firmado el acuerdo final.
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